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El Despacho se abstiene de resolver sobre el embargo del inmueble 
perseguido, toda vez que en el expediente obra la solicitud de terminación 
del proceso por pago de las cuotas en mora. Así las cosas, en firme el 
presente proveído, ingrese el proceso al Despacho para resolver sobre 
dicha petición.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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